
 
 

 
 

 

Concurso Nacional de Caso de Gestión Pública – Segunda Edición 

1. Descripción del Concurso 

El Concurso de Resolución de Casos de Estudio es una competencia académica diseñada para que 

estudiantes de maestrías en Políticas Públicas, Administración Pública y áreas afines apliquen sus 

conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de un caso relevante en el ámbito público y/o 

social. Los participantes deberán desarrollar una propuesta escrita y, en la fase final, defenderla de 

manera oral ante un jurado especializado. 

2. Objetivo 

Fomentar el análisis crítico, la creatividad y la capacidad de resolución de problemas de los 

estudiantes en torno a desafíos de políticas públicas y administración, promoviendo la interrelación 

entre el sector académico, público y privado.  

Evaluar comparativamente las competencias: 

• Análisis y diagnóstico del problema. 

• Creatividad e innovación en la solución propuesta. 

• Viabilidad y factibilidad de la implementación. 

• Claridad y coherencia en la presentación escrita y oral. 

3. Requisitos de Participación 

• Cada universidad participante debe estar acreditada y ofrecer programas de maestría en 

Políticas Públicas, Administración Pública, o áreas afines. 

• Los equipos estarán conformados por tres estudiantes matriculados en programas de 

maestría de las áreas mencionadas. 

• Cada universidad puede inscribir máximo dos equipos. 

4. Formato del Concurso 

El concurso se desarrollará en tres etapas, realizadas de forma virtual: 

Primera Etapa: Envío de caso 

• Fecha: 4 de mayo 

• Se les enviará a los equipos un caso de estudio con un desafío relacionado con la gestión de 

políticas públicas. 

Segunda Etapa: Presentación Escrita 

• Fecha: 22 de mayo 

• Los equipos tendrán tres semana para analizar el caso y presentar una propuesta de solución 

escrita (máximo 10 páginas). 

• Las propuestas serán evaluadas por el jurado de acuerdo a la rúbrica establecida. 

 



 
 

 
 

Tercera Etapa: Presentación Oral 

• Fecha: 6 de junio 

• Pasarán a la etapa de presentación oral los 3 equipos que han obtenido la puntuación más alta 

en el documento escrito. El lunes 1 de junio se publicarán los resultados de la fase escrita. 

• Los equipos realizarán una presentación oral de su propuesta ante el jurado, con un tiempo 

máximo de 15 minutos para exponer su solución, seguida de una ronda de preguntas del 

jurado. 

• La evaluación de esta etapa se basará en la claridad, solidez, creatividad y factibilidad de la 

propuesta. 

5. Criterios de Evaluación 

La evaluación será realizada por un jurado compuesto por tres personas: 

• Un docente de la ESPOL. (20% de la calificación). 

• Dos representantes del sector. (40% de la calificación cada uno). 

Los criterios de evaluación en las etapas serán los siguientes: 

• Análisis y diagnóstico del problema. 

• Creatividad e innovación en la solución propuesta.  

• Viabilidad y factibilidad de la implementación.  

• Claridad y coherencia en la presentación escrita y oral. 

La calificación final será calculada de la siguiente manera: 

• Presentación escrita 70% 

• Presentación Oral 30% 

6. Premio 

• Primer lugar: 100% de descuento en un curso o módulo de diplomado en planificación 

abierta del Centro de Educación Continua de Espol. 

• Segundo lugar: 50% de descuento en un curso o módulo de diplomado en planificación 

abierta del Centro de Educación Continua de Espol. 

• Tercer lugar: 25% de descuento en un curso o módulo de diplomado en planificación abierta 

del Centro de Educación Continua de Espol. 

7. Cronograma General 

• Inscripción de equipos: hasta las 12h00 del 30 de abril  

• Primera etapa (envío de caso): Envío del caso – 4 de mayo 

• Segunda Etapa (presentación escrita): hasta las 18h00 del 22 de mayo 

• Anuncio de finalistas: 1 de junio 

• Tercera Etapa (presentación oral): 6 de junio 



 
 

 
 

• Anuncio de ganadores: 6 de junio 

8. Inscripción y Documentación 

• Los equipos interesados deberán inscribirse completando el formulario en el siguiente link: 

https://forms.gle/KV762mEE8FMbSiFM6 

• Una vez inscritos, recibirán las instrucciones detalladas del concurso y el enlace de la 

plataforma virtual donde se realizará el evento. 

• La inscripción debe ser realizada antes del medio día del 30 de abril. 

9. Plataforma de Competencia 

El concurso se llevará a cabo de manera virtual, utilizando la plataforma Zoom para el desarrollo de 

todas las actividades sincrónicas del concurso. Los documentos escritos deberán ser entregados a 

través de un formulario en línea que se proporcionará a los equipos participantes. 

10. Condiciones Generales 

• Los participantes deben garantizar que su trabajo es original y no ha sido presentado en otros 

concursos o actividades académicas. 

• La decisión del jurado es inapelable. 

• Cualquier intento de plagio o falta de cumplimiento de las reglas resultará en la 

descalificación del equipo. 

• Las propuestas pueden ser publicadas por los organizadores, otorgando crédito a los autores. 

11. Contacto 

Para más información sobre el concurso, pueden escribir al correo: macemore@espol.edu.ec 

 

https://forms.gle/KV762mEE8FMbSiFM6

